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	Nombre de la Parroquia
	Ciudad


 CUESTIONARIO PARA LA NOVIA/ EL NOVIO: Para ser llenado por el Sacerdote y firmado por la novia/el novio
El Sacerdote deberá instruir a la pareja acerca del carácter sagrado y el compromiso que este juramento representa, y pedirá a él/ella hacer el siguiente juramento: ¿Prometes decir la verdad y nada más que la verdad al contestar todas las preguntas que se te hacen? 
	1. Nombre completo:
Teléfono:
	Dirección:
Correo electrónico:

	2. Fecha de Nacimiento (mm/dd/aaaa):
	Lugar de Nacimiento:

	3. Nombre del Padre:
Dirección:
Religión:
	Nombre de la Madre:
Dirección:
Religión:

	4. ¿Ha sido bautizado/a?              Sí            No

¿Cuándo?  (mm/dd/aaaa)
	¿Dónde?  (Nombre y lugar)

¿En qué religión?


Si es miembro de la Iglesia Católica Oriental, diga de cual.__________________________________
Nota: Un certificado de bautismo, con antigüedad no mayor a seis meses, es requerido. (Aun para no Católicos, si esto es posible.)                                                          
	5. ¿Cuál es su religión actual?
	¿La práctica?                          Sí             No

	6. [Solo para Católicos]

¿Dónde recibió su Primera Comunión?

¿Fecha de su Primera Comunión?
	¿A qué parroquia pertenece?

¿Por cuánto tiempo ha pertenecido?

¿En esta Diócesis?                Sí             No

¿Ha formado parte, formalmente, de una comunidad no Católica?                           Sí             No
¿Ha rechazado la fe?      □Sí        □ No                          

	7. ¿Con quién intenta casarse?
	

	8. ¿Por cuánto tiempo ha conocido a esta persona?
	¿Cuándo se comprometieron?  (mm/dd/aaaa)



(Si el que responde es menor de 18 anos) ¿Tus Padres/tutores están de acuerdo con el matrimonio? 
     Sí               No  
Si no, ¿porqué?

9. ¿Has sido casado/a o ha intentado casarse aunque sea solo por lo civil?                             Sí
       No
Si así es, ¿con quién? ¿dónde, y ante quién?
¿Existe todavía este vínculo matrimonial?                       Sí                    No
Si no, ¿cómo se disolvió?  ______________________ 

      (¿Muerte?  ¿Declaración Católica de Nulidad?  ¿Disolución Civil?  O ¿Anulación Civil?)
[Para el Contrayente Católico]
       Si sólo fue casado por un oficial civil, ¿obtuvo una dispensa de la Iglesia para hacerlo?                  Sí             No  
Si así fue, ¿en qué Diócesis?

         __________________________________________

Fecha de la Dispensa (mm/dd/aaaa)        _________________________________________________
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10.  El Sacerdote/Diácono pregunta cuidadosamente por la posibilidad de que existan impedimentos que pudieran impedir un matrimonio válido (c.c. 1083 – 1094):  (disparidad de culto, matrimonio previo, relación sanguinea, afinidad, relación legal, propiedad pública, edad, impotencia sexual, ordenes sagradas, voto de castidad perpetuo y público en una orden religiosa, secuestro, crimen). ¿Alguno de éstos existen?              Sí            No                                                                                        Si es así, ¿cuáles?           _________________________________________________________________________
11. El Sacerdote/Diácono pregunta si es necesario obtener algún permiso para religión mixta (c.c. 1124-1126) o rechazo notorio de la fe católica.  Se requieren las promesas acostumbradas.  (El/la contrayente deben estar conscientes de las situaciones que requieren permiso en el Canon 1071.  Obligaciones con ex-esposo/a o niños, estas condiciones están tratadas bajo facultades diocesanas). 
a. ¿Religión mixta (cuando un no-Católico es bautizado)?                              Sí             No
b. ¿Disparidad de culto (cuando un no-Católico no está bautizado)?           Sí             No
c. ¿Sabes si existe algún problema físico o psicológico que pudiera impedirte tener relaciones matrimoniales en una manera normal?                                                                                      Sí             No
d. ¿Tienes algún tipo de relación sanguinea con tu futuro esposo/a? (Consanguinidad)            Sí            No
e. ¿Estás relacionado/a con tu futuro esposo/a por parentesco político? (Afinidad)                   Sí            No
      Si existe una de estas condiciones indicadas, hace falta un decreto de dispensa del Tribunal.                   
12. El Sacerdote/Diácono preguntara también, prudentemente, si el contrayente ha estado o está bajo tratamiento psicológico que pudiera indicar una posible incapacidad para contraer matrimonio válidamente. Si es así, por favor contacte al Tribunal para recibir más instrucciones. 

13. ¿El contrayente entra en este matrimonio libre de cualquier presión ejercida por alguna persona o circunstancia?                                 
                                                                                                                                                                  Sí              No
14. El Sacerdote/Diácono explica claramente la enseñanza de la Iglesia en cuanto a propositos principales del matrimonio, indisolubilidad, fidelidad, control de la natalidad; en seguida pregunta:
a. ¿Pretendes contraer un matrimonio que se disuelva solamente con la muerte?          Sí             No                  
b. ¿Pretendes en este matrimonio permanecer fiel a tu esposo/a?
                               Sí             No
c. ¿Pretendes darle a tu esposo/a el derecho a tener hijos?
                                              Sí             No  

d. ¿La persona con la que te estas casando tiene las mismas intenciones?                         Sí              No

15. ¿Hay algo más que debe ser conocido acerca de esta propuesta de matrimonio?                      Sí              No       





Nombre y Firma del Novio/Novia 

Nombre y Firma del Sacerdote/Diácono
Nombre y Firma del Sacerdote/Diácono delegado                                                  
____________________________________

Lugar y Fecha
FORMA  A


Declaración personal





Tribunal


1150 North First Street, Suite 100, San Jose, CA 95112


Tel. No. 408-983-0219   Fax No. 408-983-0181








Sello de la Parroquia








